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VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N°181/2010 
á, 19 de abril de 201 O 

El oficio de Secretaría General OF. N° 394/2010 de 25 de marzo de 201 O, recibido en Sccretnrír1 
riel Concejo Mllnícipal el 29 de marzo rle 2.010, por el que en cumplimiento al Artíclllo 12 
JllliiiL'rrl 11) de In Ley de A·1wucipnlidndes No. 2028, se remite a conocimiento y consideración 
del H. Concejo Municipal, el CONTRATO N° 036/2010: "USO DE SUPER.FICIE DE 
TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 7,28 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL GENERAC DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA.". 

CONSIDERANDO: 

Que, merlirznte memorial presentado al Alcalde Muníápal de Srmta Cruz de ln Sierm en fec/u¡ 
11 de juUo rle 2006, ln se1iora Dom Robles rle Málaga, solicita al Gobiemo J\/lwlicipnl de Santa 
Cmz, se procerla n In legali:ación pam ln ndjudicnción definitiva del terreno ubicado en el 
Cementerio Mllnicipal General, donrle ha11 Construido 1111 mausoleo sobre un área de 7.28 mts2. 

Que, existe el Plano de Mnllsoleo de la seiiom Dom Robles de Málaga, llbicndo en el 

Cementerio Municipal Genernl, con una supe1jicie de 7.28 ntfs2. 

Que, Se lw realizarlo wz pago de Bs. 2.419.50 (DOS MIL C UATROCIENTOS DIECINUEVE 

50/100 BOLIVIANOS) por 7,28 mts2., en el Fornz. OMA. 02/06008 No. 0280914 de tasas de 

arrmcrles y sen,Jcios 11/Uilici¡mles en la Coopemtivn Jesús Nazarwo, en fecha 03 de septiembre 
del 2009 por concepto de pago de Uso de Suelo pam legalización de terreno ubicado en el 
Celllellterio Mwzicipal Genernl. 

Que, el Inforllle Técnico N° 267/2009 dC' 18 de junio de 2009, elaborado por ('/ 

Profesional de Apoyo (Control de Gestión) y dirigido nl Director de Cc/Jienfenos 
1\/lunicípa/es, correspo11rliente n la solicitud de legalización pnrn ln arljudicoción 
definith'f7 del terreno del /Vfausoleo, realizada por la sei1om Dom Robles de Mrilnga, 
mnusoleo ubicado en el Ce/Jientcrio Municipal Gcnerat sobre el pasillo E-0-7, sector Sur­

Oeste del CCillenterio, con ww supe1jicie de 7.28 mts2. 

Que, la Resolución Adn1ínistmtiun No. 193/2010 de fechn19 de marzo de 2010, c111itido por la 
Alcnlrlesa Mwticipal de Snntn Cruz de la Sierm, Dm. Ann María Encina L., la misma que 
resueh'e que se adjudique c11 co11cesión por el tie111po rle 30 mios a fm'or de la se1lom Doro 
Robles de Málagn, el lote de terreno ubicndo en el Cementerio Mwlicipnl General, Códtgo BH­

O'C pasillo E-0-7, sector Sur-Oeste del Cementerio General, UV-3, Distrito Municipal No. 11, 

con una superficie de 7.28 1Jlts2. 

Que, el lnfonne Legal DCM/Cl No. 095/2010, de fecha 19 de /Jiarzo de 2010, emitirlo por el 
asesor legal de la Dirección de Cementerios Mwzicipnles, recomienda: "dar curso 11 la solicilud 
de ndjudicación de terreno pam lllfll/Solco a fiwor de la sái.ora Dom Robles de !v1rílaga, torla ·ue:: 
que se ha wmplirlo con la tramitación de rigor y cnncc!nción del precio establecido. 

Que, el Co1ttmto Na 036/2010 " USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN 

ESPACIO DE 7,28 MTS.2, OCUPADO CON UN !v1AUSOLEO UBICADO EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL GENERAL, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA", mmple con las lwmuzs y req11isitos exigidos por In Legislación pertinente. 
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POR TANTO: 

El Concejo MuJLicipal de Santa Cmz rfe la Sierrn, de confonnidnrf n lo nornwrfo Cll la 
Constitución Política riel Estnrfo, Ley de Municipalidarfes y rfemás nor111as collexns, en 11so de 
sus lcgítilllns nfriblfcioues, en Sesión Orrfinana de fecha 19 rfe abril del atw 20'10, dicta la 
siguic 1 cte: 

R E S O L U C IÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA. el contrato No. 036/20 10 de "USO DE SUPERFICIE DE 
TERRENO SOBRE UN ESPAC IO, ocupado con Ull ntnusolco ubicarlo Cll el Ccmcnfcno 
M11nin¡ml General sobre el pasillo E-0-7, sector Sur-Oeste del cementerio, que se ndjudim en 

fiwor de se17om Dora Robles de Málaga, en calidad de adjudicntaritz por el tiempo de 30 aiios, 
con LIIW supe1jicie de 7.28 111ts2., con las siguientes 111edidas y colilldnncirzs: 

A l  Norte : 
Al Sur: 
Al Este: 
Al O este: 

Con mausol e o  del  mismo Bloque BH-2 2 ............ . 

Con Pasillo Municipal E-0-7 .... ......... .... . .. .. . 
Con 1/lrzusoleos del lllÍSIIlO Bloq11e BH-00 ............. . 
Con nuwsoleos d e l  111is mo Bloque BH-02 ........... . 

2.16 A1ts. 
2.16 Mis 
3.37 Mts. 
3.37 Mis. 

A suscribirse entre la O m. Alla María EHcinn Lanrf ívar, H. Alcaldesa Municipal de San tn 
Cmz de la Sierm; Lic. Osmr Arana Pereda, Oficial Mayor de Adnllnistmción y Finanzas; 
Abog. Andrés Jorge Que/rolo Rocha, Director de Cemellterios l'v1u.nicípnlcs y la Srn. Oom 
I�obles de Málaga, en calidad de adjudicntnrú1. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Telf.: 333-8596 1333-2783/333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 

Calle Sucre Esq. Chuquisaca N°l 00 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia So�o�osTooos 


